
Ale €XVI Lunes, 17 de eiere de 1949 Núna. 12

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Añe ..........................................
Ayuntamientos de la ProviMcia,

45 pesetas.
85 —

160 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la zldtninistrecié» 
de eirbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe per 
giro postal u otro medie. ■

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Les números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’50 los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y .de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por" cada línea o fracción que ocupe cada anuncio ® 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada, inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se -pidan.

I ampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los ■ Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PigMatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este. 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

‘ Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
dhd, de conservar los números de- este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. / , • ■

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te» 
mtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no. se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provínola desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
á. 7ÍR7¿iara 10S pucMqs de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre (1 1 o o / 1. ■

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria 
y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Circular número 706 por la que se anulan las 
núeteros 611 y 649 y se dan normas para elabo

ración de pan
Las cantidades que d'e loS diversos 

eerealies panificablds se recogien du
rante la actual campaña por el Ser
vicio Nacional del Trigo, juntamen
te con ias disponibilidades previsi
bles (fe trigo de importanción duran
te ]a misn-ía, han servido a esta Co
misaria General para determinar los 
módulos de racionamiento de pan 
que han de regir en el resto de *c' 
presentid campaña 1948-49 y 'qtte se 
relacionan en esta circular.

Los precios de trigo y ceiieal pa
ñi f ¡cable) nacional detenninados para 
la presen ve campaña por Deoiieto 
de 14 de mayo ú'timo, del .Ministe
rio de Agricultura, y el precio a qué 
es preciso adquirir el trigo de. im
portación, obligan a fijar para las

distintas raciones 'os precios que1, en 
la misma se seña lian-

En su'virtud, esta Comisaria Ge- 
neual dispone:

Módulos de raciones
Articulo l" I-ós módulos de pan. 

corpespondientes a cada uno de los 
tipos de cartillas, a partir del día 10 
de enero próximo, serán:

Cartillas de. L* categoría, 80 gra
mos. , i

Cartillas de 2-* categoría... 100 grui
mos. •

Cartillas de 3-' categoría incluyen
do entre Jas mismas las de familia
res d*e mineros. 150 gramos-

Economatos preferentes, 450 gra
mos. I

Periódicamente, y en la forma que 
se disponga." se suministrarán, ade
más. racionami-entos de. pastas para 
sopa. * ■

Precies
Art. 2.* Los pnecíos de venta al 

público de las distintas raciales de 
pan serán: '

Para/ raciones de 80 gramos 0.50 
pesetas-

Para raciones de 100 giramos, 0,50.
Para raciones de 150 gramos, 0,55.
Para raciones de 450 gramos. 1,50.

Mezclas
. Art- 3.° Durante Ja presente cam- 
])aña se emplearán en planificación 
harinas de trigo, centeno, mfeiz y ce
bada, mezcladas en la proporción del 
85 por 100 de .la printera y 15 por 
100 de cualquiera de las restantes..

En caso de excepción, con Ja. hari
na de trigo podría mezclhr.se simui- 
táne/aniente la de centeno y cebada, 
con tal de que .lá suma . de Jas can
tidades en *(fue amibas intervenga i 
no exceda del 15 por 100. y previa 
autorización de esta Comisaría Ge-' 
ñera!-. • I

Estos porcentajes podrán ser mo
dificados previja la oportuna autori
zación de esté Organismo, según lo 
exijan las circunstancias.

La mezdla a que hace' referencia 
el párrafo primero del- presente ar- 
tíquloí .tiene carfátter Idé 'íob’.figato^ie- 
dad para todas las provincias; bien 
sean productoras, ahbles o defici
tarias. .

Molturacíén de cereales
Art. 4.° En toda España, las fá

bricas de harina molturarán los dis
tintos cereales panificáblies se^trada- 
mente y con los rendimientos que se 
determinan* "en el artículQ 5.” de esta 
circular. . .
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Dichas haninas serán envasadas 
también separadamente y de una ma
nera obligatoria, en sacos precintados, 
que llevarán eti<|uetas. en las que de
be constar el nombre de 9a fábrica, 
el del propietario o razón social, lo
calidad en que está enclavada aqué
lla, cereal del que procede la ¡Karina. 
peso neto, tanto por 100 de extrac
ción y fecha en que fué envarada- 
La forma, tamaño y color de las ci
tadas etiquetas será determinado por 
el Servicio Nacional del Trigo.

Las mezclas de las distintas hari - 
tilas se llevarán a efecto en las pana
derías. ■ y. ]a industria panadera será 
la responsable de la homogeneidad y 
del cumplimiento de Tos porcentaj'es 
de mezcla señalados en el artículo 
anterior. < ■

Si alguna Autoridad, organismo o 
entidad provincial estimase conve
niente que las fábricas de harinas, su- 
minist'rasen éstas a 1a industria pa
nadera mezcladas, deberán solicitarlo 
de esta Comisaría General en escrito 
razonado, por conducto y con infor
me de fa Delieg^ción Ptrovincjal' de 
Abastecimientos y Transportes y de 
la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, para su ulterio- 
resojución. ICuando dicha resolución 
sea favorable, la industria, harinera 
realizará .tás mezclas, siendo respon
sable de la homogeneidad de las mis
mas y de! cumplimiento de los ¡por- 
centiajes de mezola señalados para 
las mismas en el artículo 3 *

Extraccienei de harina y salvado
■ Art. 5." Teniendo en cuenta las 
calidades de ios distintos cereal ?s 
panificables recogidos en ]a última 
cosecha, durante la presente campaña 
se establecen las. siguientes extraccio - 
nés en kilogramos de harina y de 
salvado por cada 100 ^cilogramos de 
cereal, panificable comercial que con
tenga un máximo deT 3 por 100 de 
impurezlas. 1

Trigos duros y recios- Harina 92 
por 100 kilogramos. Salvados, 8 por 
100. • . •

Aragonés y similares: Harina, 90 
por 100 id. Salvados. 10 por 100 
ídem. .

Candeales y similares: Harina 89 
por 100 id- , Salvados, 11 por 103 
ídem.

Rojos, bastos y argentinos de im
portación: Harina. 89 por 100 id. 
Salvados, H p°r 100 id. '

Centeno: Harina. 75 por 100 id*: 
Salvados, 23 por 100 id.

Cebada: Harina. 60 por 100 id-: 
Salvados, 38 por 100 id-

La mólturación de maíz, si es ar
gentino tipo Plata, se realizará obte
niendo de cada 100 kilogramos de 
maíz comercial con un g'rado de im
pureza de! 3 por 100. 60 kilogramos 
harina, 20 kilogramos de sémola y 
19 kilogramos de salvado- Si el maíz 
es de producción nacional, en razón 
a contener mayor y diverso grtido dé 
humedad natural —según sea su ori
gen de r< giones de Norte o Sur.—fas 
extracciones de harina y sémola se
rán iguales a las del maíz argentino, 
pero el producido de salvados oscila
rá entre 15 y 18 kilogramos por ca
da 100 de grano, cuyo porcentaje fijo 
en cada, provincia lo señalará la De
legación Nacional dél Servicio Na
cional. de! Trigo, a propuesta de su 
Jefe provincial y a instancia del Sin
dicato Provincial de Cereales.

Si se estimase que e] trigo, cente
no. maíz y cebada no reúnen las con
diciones normales, el comprador de 
este cereal podrá dirigirle a .la Je • 
faljura Provincial del Servicio Na- 
cionjal del Trigo, para que a !á vis
ta de las muestras remitidas por el 
Jefe de ‘almacén del mismo, a reque
rimiento del fabricante, se- determine 
por el citado Orgánfemoj Proviriciál 
las deducciones que procedan en los 
rendimientos, dando cuenta á esta 
Comisaría la efectos de comabi'idad.

Las níuestras a que se hace refe
rencia en eíl párrafo anterior, se to
marán a presencia del Jefe de alma
cén en forma reglamentaria, remi
tiendo una de ellas, juntamente con 
un ejemplar del acta qué al efecto 
se lévante. a la Jefatura Provincia! 
deil Servicio Nacional del Trigo; otra 
quedará depositada en la Jefatiura de 
almacén, y la tercera se entregará a! 
.fabricante. ' ,

Si hubiere discrepancia entre la 
Jefatura Provincial del Servicio Na
cional del Trigo y el fabricante, 
aquélla someterá el caso a la Jefatu
ra Agronómica de la provincia, la 
dual resolverá sóbte el particular sin 
ulterior recurso- j

El germen del trigo delira ser en
vasado separadamente en 'hs fábricas 
de harinas y quedará a disposición de 
esta Comisaría (General, que lo ad 
judicará a aqluellos laboratorios que 
lo soliciten _ liara la obtención de la 
vitamina E. El sobrante no destinado 
a este fin se adjudicará por esta Co
misaría General como restos de lim
pia- l 1 .

Queda prohibido terminantemente 
obtentr exceso de rendimiento en ha
rina- Si las calidades de los trigos

dieran lugar •— dentro de las condi - ' 
ciones fijadas en Já presente circular 
para trigos y harinas—- -a rendimien
tos Superiores a los figurados en el 
párrafo segundo del artículo 5.°. el 
fabricante, vendrá obligado a decla- 
rar.V pr^ecisamente en salvado y en 
los partes correspondientes de.l Ser
vicio Nacional del Trigo-

Definición y composición de la ha
rina de trigo del 90 por 100 de ex
tracción- ,

Alt. 6.° De acuerdo con lo dis
puesto por el Ministerio de Agricul
tura en Orden de 6 de' octubre de 
1948 (“Boletín Oficial del Eistado” 
de 9 de dicho mes), -Pa definición y 
composición de la harina de trigo del 
90 por 100 -de extracción son las si - 
guientes:

Definición: Deberá entenderse por 
harina de trigo de 90 por 100 de 
rendimiento el producto de la maltu- 
ración de trigo (previa separación de 
impurezas, en l'as operaciones de lim
pia y complementarias de las fábri- 
caq de harina) con el grado de ex
tracción necesario para obtener el ex
presado producido de] 90 por 100 
sobre la base de trigo copiercial.

■ Ofrecerá un marcado buen aspec
to,, sin ser áspera al tacto ni presen
tar grandes fragmentos de salvado a 
la vista. . )

Composición: La citada harina de
berá contener, como máximo, el 15 
por 100 de humedad; el 16 a 40 por 
100 de gluten húmedo; de 6 a 14 por 
100 de gluten seco; de 1,25 a 1,50 
por* 100 de cenizas, referidas a ma
teria seca; menos de 0,3 por ICO de 
cenizas insolubles al: ácido clorhídri
co al 10 por 100 (con referencia a la 
materia seca); de 6 a 9.30 por 100 die 

• residuo sobre el tamiz metálico nú
mero 120 (45 hilos por. centímetro 
lineal), recogido de la extracción del 
gluten; 1 ia 2 por 100 de celulosa y 
acidez no superior a 0,4 por 100 ex
presada en ácido láctico y referida a 
materia seca- i .

Esta composición dé la harina deL - 
90 por 100 de extracción se puede 
conseguir con los trigos comerciia'les, 
cuyo contenido " en impurezas no re
báse el 5 por 100. - .

Las harinas ’ de centeno, cebada y. 
maíz, con los rendimientos estableci
dos en el articulo 5.*, deberán con
tener como máximo él 15 por 100 

■ de humedad- En cuanto a cenizas 
(referidas a miateria seca), las de 
centeno y maíz no podrán rebasar el 
1,5 por 100 y las de cebada el 1.65 
por 100. _ ' . . •
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Comprobación analítica, de las ca
racterísticas de las harinas.

Art- 7.° Por perso<nkl de las Je
faturas Agronómicas. Provincia.1es o 
funcionarios del Servicio Nacional 
del Trigo, que posean el título de In
geniero Agrónomo o Perito Agríco- 
lia, se realizarán comiprobaciones ana
líticas de . 'las características de las 
harinas en todas las provincias de 
España, para lo cual, tanto en* los 
centros de origen como en .los de 
.cdnaumo. se procederá en forma 
gl'amentaria a la formalización de 

re- 
ac-

tas y toma de muestras, siempre por 
triplicado. En cada caso una de las 
actas, juntamente con una de 'as 
muestras, será remitida al fabricante 
productor de las Itarinas. y las otras 
dos actas, en qnión de las dos mues
tras testantes, deberán ser entregadas 
una al Itaboratorio que haya de efec
tuar e1 análisis y otra al Organismo 
que hubiera ordenado el servicio.

( Los boletines con los resultados 
de los análisis, se iiemtirán a 'os fa
bricantes interesados y a la Delega
ción Nacional- del Servicio Nacional 
de’ Trigo para que, a su vista, ac
túe éstas en La forma procedente, 
proponiendo, si ha lugar a -ello, las 
sanciones oportunas.

En caso de discrepancia por parte 
del fabricante en cuanto al resultado 
del análisis efectuado, podrá «ejercer 
su derecho de revisión, solicitando el 
análisis de ’á muestra q|ue posea en 
un laboratorio oficial. Si los resulta
dos no fuesen coincidentes, se, some
terá la tercera muestra (|ue dbre en 
el Organismo que ordenó eli servicio 
hl Instituto de Oerealicultura. c/ie de
cidirá en definitiva. i _
' Los fabricantes aboriarán en Tas 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo 20 Céntimos por 
cada quintal métrico de Ja totalidad 
de la harina producida, y deberán 
cargar Ja cantidad satisfecha por tal 
concepto, en su factura a 1os pana
deros, los cuáles se resarcirán de su 
importe cargando este gasto en la 
cuenta de fabricación de pan-

Las citadas cantidades serán recau
dadas por la Delegación Nacional del 
Trigo, que las destinará a sufragar 
ios gastos de sostenimiento y ampha- 
ción de los labor'atorios de ||s Je
faturas Agronómicas Provinciales 
que realicen los análisis de Tas hari
nas, así como sa'tisíaaer Jos glanos- 
materiales que origine ¡la inspección 
y a pagar los derechos reglamentarios 
cjue correspondan a1- personal encar
gado del servicio.
" La Delegación Nacional: del IS!er-

vicio Nacional del Trigo confeciona- 
rá un presupuesto, en el que se re
cogerán los concqptos citados. Dicho 
presupuesto será sometido a 'a apro
bación d«e esta Comisaría General.

Se faculta al Delegado nacional del 
Servició Nacional deT Trigo para 
dictar las normas compllerrtentairias 
que sis consideren* pi’ecisas para el 
desarrollo de lo que en este artículo 
se determina, dando cuenta a esta Co
misaría General.

Plazes para realizar análisii oficiales
Art- 8.° De acuerdo con e1 Minis

terio de Agricultura, los plazos para 
realizar Jos análisis oficiales serán los 
siguientes: I

Para los .análisis oficiales iniciales, 
el plazo será de diez días, a partir 
de la toma de muestras. Los análisis 
contradictorios se solicitarán por los 
interesados dentro de los diez días, si
guientes a lá notificación del resul
tado dé1 análisis inicial, y el llabora- 
torio que Jo realice hará las deter
minaciones dentro de líos diez días si
guientes al de la recepción de la 
muestra. Los análisis arbitrales den
tro de los diez días siguientes a la,re
cepción de la muestra en el laborato
rio del centro de ’Cerealicu'tura.

Re n d imie n t o  a o b t e n e r  e n  pa n . 
y HUMEDAD MAXIMA DE ESTE SEGUN 
MODULACION. ■

Art- 9." Por cadia 100 kilogra-. 
mos de harina de las características 
determinadas en la presente circular 
se obtendrá el siguiente rendimien
to dt panr

En piezas de 80 gramos. 126 ki
logramos de pan-

En piezas de 100 gramos. 127.
En piezas de 150 gramos, 129.
En piezas de 450 gramos. 132.
La forma (fue deberá tener eí pan 

será ia d«e barra alargada, de 35 cen
tímetros para las de 450 gramos, 
con una tolerancia en dicha dimen
sión, en más o en menos, del 6 por 
100- , ■

Hum<da4 delai harinas
Art. 10- Durante la presente cam

paña el grado de humedad de las ha
rinas será el 15 por 100 como má
ximo. | ■" -

Las harinas que presenten sínto
mas de fermentación -en el momen
to de recepción de la mercancía ex
perimentarán una red/ucción del 10 
IK>r 100 de su valor, con cargo a! fa
bricante 1 que las elaboró, que se in
gresará en la Caja de ICompensacióu 
de ha provincia consumidora.

Si el grado de abastecimiento de la

provincia .consumidora lo permite, 
strán devueltas las referida^ harinas 
para su canje por el fabricante, 
siendo de' su cuenta Jos * gastos que 
este servicio origine.

Los fabricantes (fue reincidan en 
la elaboración de harinas que expe
rimenten fermentaciones o demoren, el 
cumplimiento de lo establctido en el 
párrafo anterior, serán sancionados 
por esta 'ConXisa|ríia Genídríalj con la 
retirada.de los cupos de cereales, pa
ra lo cual este organismo dará Tan 
órdenes oport^mas al Servicio ' Na
cional del Trigo. (

Hemedid dtl ,ei
Art. 11. En el .pan elaborado con 

harinas de Jas características fijada» 
en el artículo anterior se admitirá el 
35 por 100 de huntedad colmo má-

" ximo. , |
Telerentie en yeso -

Art. 12. En la cocción del pan se 
admitirá la tolerancia de] 4 por 100 
como máximo- La manera, de com
probarlo será «efectuando pesadas 
globales de las distintas piezas " 'en 
frío a las doce horas de' salir del hor
no y con arreglo a la siguiente es
cala : 1
Para piezas de 51 a 100 gramos, 100 
piezas pesada.

Para piezas de 101a 150 gramos, 
80 id., id*.

Para piezas de 151 ti 200 gramos. 
60 id. id. j

Para piezas de 201 a 250 gramos, 
45 id. id- ( (

Para piezas de 2511 a 300 gramos. 
35 id- id-'

Para piezas de 301 a 500 gramos, 
25 id. Í4-

Cemyrobaciía analítica de la calidad del ya»
Art- 13. Los análisis del pan ela

borado se efectuarán por los Servi
cios Municipales o por aquellos la
boratorios que determinen los res
pectivos Ayqntamietijtos.'

Sin perjuicio de estos trabajos la 
comprobación analítica de la calidad 
del pan podrá rehlizarse por el per
sonal de Jas Jefatluras Agronómicas 
Provinciales en aqudllas poblaciones 
que determine esta Comisaría Gene- 
irail- En ■ la citada comprúbació^i. en 
ios casos en que se establezda, se se-' 
guirá un procedimiento análogo al 
qjue se determina 6n el artículo 7 * 
de esta circular para la comprobación 
de las características de las harinas.

Saiíienet
Art. 14j Las infifaccio.iws que se 

cometan "sobre calidad de harinas y 
elalboración del pan serán sanciona-
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fks, en su caso, por la Ley de Tasas 
y disposicioríes de esta Comisaría 
General, vigentes sobre |a materia.

Con independencia; ¿te lo estableci
do en el párrafo anterior, el Servicio 
Nacional del Trigo podrá hacer uso 
de las faquítades sancionadoras vi
gentes que ’e confiere ,1a Ley de Or
denación Triguera.

Los Alcaldes ejercerán, por su 
parte, la vigilancia del peso y calidad 
drh pan en las tahonas y- despachos.

Amtlacienei
Art. 15. Quedan derogadas las 

eincfulanes númerós 611 y 649 de es
ta Comisaría General.

Artículo transitorio—La presente 
circular entrará en vigor en la fecha 
dle su publicación )

Madrid. 30 de diciembre de 1948. 
El Comisario general. José de Co
rral Sáiz. . > 

(Del “B. O- del E.” núm. 7. 
de fecha 7-1-1949).

SECCION TERCERA
. Núm. 6.340

Cemisión Gestora 
de la Escma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extractos de los acuerdos adoptados 
' por la Comisión Gestora de esta 

Excma. Diputación Provincial en sus 
sesiones ordinarias celebradas los días 

'6, 13, 20 y 27 de septiembre de 1941:
(Coeclttsióe: Véase B. O. núm. 8)

SESION DEL DIA 27
Asisten Sres.: García Belenguer, Ca- 

vero, Merino, Muñoz, Gómez Laguna, 
Gil Sastre, Sancho y Clemente.

—Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

. Asuiilos de desbebo de ta ?residencin
—Hacer constar en acta la satisfac

ción de la Corporación, con motivo del 
desarrollo de las Fiestas Patronales del 
Hogar Pignatelli, felicitar al personal 
del Establecimiento por el aprovecha- 
to demostrado por los acogidos y ex
presar la gratitud de la Corporación al 
Cuadro Artístico de Higinio Marco, por 
su actuación durante dichas fiestas.

—Hacer constar en acta la satisfacción 
de la Corporación, con motive de la 
entrega de la Medalla de Cobre del Mé
rito en el Trabajo, a D. Gregorio Se
rrano, quien durante muchos años prestó 
sus servicios en la Imprenta del Hogar 
Pignatelli.

Or d e n  d il  d ía

Peiieiici* de Bene^tencia
Disponer el ingreso en el Departa

mento de Dementes del Hogar Infantil, 
de Calatayud, de la enferma, Angeles 
Catalán García-

— Disponer el traslado al Hogar Doz, 
de Tarazona, de la acogida én el Hogar 
Pignatelli, Rosa Piquero.

— Desestimar petición de Generoso 
Foved Moreno, solicitando socorro de 
lactancia para el niño Vicente Alben- 
tosa Muñoz.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli, de la acogida Encarna
ción Hernando Andrés.

—Aprobar facturas por suministro de 
artículos con destino del Hogar Pigna- 
telli, importantes 60.331 pesetas.

— Aprobar cuentas de ingresos y gas
tos ocurridos durante el mes de agosto 
último en Maternidad e Inclusa Provin
cial, importantes pesetas 2.101'55 y 
808'75 respectivamente.

—Aprobar relaciones de obligaciones 
contraídas durante el mes de' agosto úl
timo por Maternidad e Inclusa Provin
cial y por los dos departamentos del 
Hogar Infantil, importantes pesetas 
20.665'46 y 42.051'50, respectivamente.

—Aprobar cuentas por estancias 
causadas durante los meses de julio y 
agosto últimos, en los Institutos Psi
quiátricos de Valladolid y San Baudilio 
de Llobregat, por enfermas naturales 
de la provincia, importantes en total 
3.332‘50 pesetas. - .

—Aprobar cnentas de ingresos y gas
tos ocurridos en ej Hogar Pignatelli du
rante el mes de agosto último, importan
tes 15.687'75 y 9.388'85 pesetas, respec
tivamente.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Pignatelli du
rante el mes de agosto último, impor
tante 77.286'50 pesetas.

Ponenciti de §obtrHfl'ciéfi
Conceder una subvención de pese

tas 3.500 y un trofeo, con destino al 
Concurso -Hípico que ha de celebrarse 
durante las Fiestas de Nuestra Señora 
del Pilar.

—Contribuir con 100.000 pesetas ala 
erección, en esta ciudad, de un monu
mento a Coya. x

—Conceder un trofeo con destino a 
la marcha sobre montaña, organizada 
por Montañeros de Aragón.

—Desestimar instáncia suscrita por 
D. Antonio Usan Aragüés.

Poiiencid de "Joniento
Autorizar a D. Gregorio Beltrán y 

D. Daniel Rodes, de Tauste, para reali
zar obras en fincas lindantes con ca
mino vecinal.

—Aprobar cuenta de gastos ocasiona
dos durante los meses de junio y julio 
últimos en la reparación, por adminis
tración, del camino vecinal número 7, de 
Torralba de Ribota a la carretera de 
Soria a Calatayud, importante pesetas, 
18.046'53.

—Devolver fianza al contratista de 
las obras de reparación del camino ve
cinal número 306, de Codo a la carre
tera de Belchite a El Burgo.

—Aprobar propuesta núm. 2 de repe 
sición^de marras en el monte Romerales, 
de Monterde, que importa 18.743'84 pe
setas.

Poiiencid de Cultura
Aprobar Reglamento para un Con

curso de Bandas de Música, propuesto 
por la Institución «Fernando el Cató
lico».

—Designar, a propuesta de la Institu
ción «Fernando el Católico», Consejero 
de Honor de la misma a D. Benigno 
Lorenzo Velázquez.

—Aprobar cuenta de 87'25 pesetas, 
importe de la matrícula de la niña 
Angeles Agorreta, en el Conservatorio 
de Música.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1948.— 
El Presidente, José-María García-Be
lén g uer.

SECCION SEXTA 
Núm. 118

VILLAFRANCA DE EBRO
En el alistamiento de mozos de este 

municipio para el reemplazo del aña 
actual, se halla comprendido, en el caso 
5o, el mozo Antonio Nuviala Capapey,. 
nacido en 12 de Junio de 1928, hijo de 
Jesús y Esperanza y actualmente en 
ignorado paradero, y a fin de que 
comparezca al acto de rectificación 
definitiva y clasificación de soldados en 
la Casa de este Ayuntamiento, que ten- 
,drá lugar los días 30 de enero, 13 y 20 
de febrero próximos respectivamente, 
se le cita por el presente edicto, bajo 

P pena de ser declarado prófugo.
Villafranca de Ebro, 7 de enero de 

1949.—El Alcalde,, (ilegible.) 1

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

' Núm. 178 ■
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citacién
En el juicioyde faltas seguido ante 

este juzgado najo el número 747 de 
1948, sobre hurtos, contra otros y Félix 
Colás Ramón, el señor Juez de este 
Juzgado municipal número 2, ha acor
dado Ta citación y comparecencia ante 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
2 de febrero próximo, a las doce, de 
dichos denunciados Félix Colás Ramón, 
de 42 años, soltero, jornalero, hijo de 
Claudio y de Bernarda, natural de Ma- 
gallón, y Vicenta Soria Grijalvo, de 29 
años, soltera, natural de Monteagudo, 
hija de Isaías y Benita, cuyos domicilios 
o paradero 'actual se desconocen, a fin 
de celebrar el correspondiente juicio de 
faltas, previniéndolse comparezcan con 
cuantas medios de prueba legal inten
ten valerse y advirtiéndoles que de no 
hacerlo así les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a dichos denunciados Félix Colás Ra
món y Vicenta Soria Grijalvo, extiendo 
la presente en Zaragoza a cinco de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario: P. H., (ilegible).
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